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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VICTORIANO NOVOA 

APODERADO SILVIA PATRICIA VERGEL PEREZ 

DEMANDADO EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00815 

PROVIDENCIA AUTO  

 
 
Teniendo en cuenta el informe del señor escribiente del Juzgado que antecede, esto 

es, que la providencia emitida el 10 de mayo de 2023 referida a no acceder a la 

medida cautelar decretada y en virtud al cual se le hacía un requerimiento a la parte 

demandante a fin de resolver lo pertinente, al hacer la notificación, si bien se notificó 

dicha providencia en estado No.078 del  por error del empleado encargado  al  hacer 

la relación de las partes en el formato de estado se colocó como parte demandante 

YENITZA MARINA BOHORQUEZ GONZALEZ RODRIGUEZ  y demandado  

YANNY STELLA QUINTERO BOHORQUEZ, cuando lo correcto era demandante 

VICTORIANO NOVOA y demandado EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO,  y en 

la casilla del objeto de la  actuación traslado de avaluó,  cuando era AUTO, entonces 

en aras de garantizar el derecho de defensa, contradicción y acceso a la justicia, 

debe notificarse nuevamente dicha providencia dado que revisado el estado se 

encuentra…… 
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Y el auto a que se hace referencia dice: 

 

 
 

 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Notificar el auto de fecha 10 de mayo de 2023, en donde su ejecutoria 

empieza a regir a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Hacer un llamado de atención al señor FREDY ASTOLFO SALAZAR 

SANGUINO-Escribiente, encargado de los estados a fin que se tenga cuidado en la 

labor realizada, ya que dichos errores demandan un mayor trabajo para el 

despacho, cuando el cumulo de asuntos por resolver es alto.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE WENDY LORRAYNE LOPEZ MANJARREZ 

APODERADA JERSON HELI PEÑARANDA JACOME 

DEMANDADO JHON JAIRO SUAREZ ROJAS 

APODERADO CARLOS FABIAN GIL GASCA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00122-00 

PROVIDENCIA AUTO APLAZANDO AUDIENCIA  A 
SOLICITUD DE PARTE 

 
 
Se recibe solicitud del apoderado de la señora WENDY LORRAYNE LOPEZ 

MANJARREZ, Dr. JERSON HELI PEÑARANDA JACOME requiriendo aplazamiento 

de la audiencia programada para el día de hoy, dado que por motivos laborales se 

encuentra en el corregimiento de Guamalito (Norte de Santander) y diariamente 

tiene que realizar desplazamientos a veredas de dicho corregimiento, lugares donde 

no cuenta con los medios tecnológicos ni las conexiones para ingresar a la 

audiencia.  

Por lo anterior, por ser procedente se accede el aplazamiento por una única vez y 

se fijará nueva fecha. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia señalada para el día de hoy en atención a la 

solicitud de la parte demandada y FIJAR NUEVA FECHA para el día 17 DE 

OCTUBRE DE 2023 a las 9:00 a.m. 

SEGUNDO: Le indicamos a las partes que la audiencia se llevará a cabo por la 

plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha programada, informándoles además que 

nuestra cuenta del correo Institucional del Juzgado es 

j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

mailto:j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000, oo) a favor 
de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       5.200.000 

TOTAL............................................  $       5.200.000 
 

SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.200.000,oo) 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHONATHAN ANDRES NAVARRO RAMÍREZ 

APODERADO DR. CAMILO ANDRÉS CASTRO BECERRA   

DEMANDADO HORACIO ANTONIO PÉREZ PÉREZ    

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00100-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHONATHAN ANDRES NAVARRO RAMÍREZ 

APODERADO DR. CAMILO ANDRÉS CASTRO BECERRA   

DEMANDADO HORACIO ANTONIO PÉREZ PÉREZ    

RADICADO  54-498-40-03-003-2022-00100-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($5.200.000,oo). 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
                 J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS MCTE 
($6.618.000,oo) a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       6.618.000 

TOTAL............................................  $       6.618.000 
 

SON: SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS MCTE 
($6.618.000,oo) 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO ANA EMILCE TORRADO BARON  

RADICACION 54-498-40-003-2022-00310-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO ANA EMILCE TORRADO BARON  

RADICACION 54-498-40-003-2022-00310-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS MCTE ($6.618.000,oo). 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE 
($2.830.000,oo) a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       2.830.000 

TOTAL............................................  $       2.830.000 
 

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE 
($2.830.000,oo) 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA  

APODERADO DRA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO  

DEMANDADO BIDESA DISTRIBUCIONES S.A.S. representada 
legalmente por LEONARDO ANGARITA AREVALO 

Y EDITZELA SANGUINO SÁNCHEZ   

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00697-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA  

APODERADO DRA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO  

DEMANDADO BIDESA DISTRIBUCIONES S.A.S. 
representada legalmente por LEONARDO 

ANGARITA AREVALO Y EDITZELA 
SANGUINO SÁNCHEZ   

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00697-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
MCTE ($2.830.000,oo). 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de UN MILLÓN NOVENTA MIL PESOS MCTE ($1.090.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       1.090.000 

TOTAL............................................  $       1.090.000 
 

SON: UN MILLÓN NOVENTA MIL PESOS MCTE ($1.090.000,oo) 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                               

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO MARÍA SOFÍA ARÉVALO RANGEL   

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00051-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO MARÍA SOFÍA ARÉVALO RANGEL   

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00051-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: UN MILLÓN NOVENTA MIL PESOS MCTE 
($1.090.000,oo). 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS DICEISIETE MIL PESOS MCTE ($1.217.000,oo) a 
favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       1.217.000,oo 

TOTAL............................................  $       1.217.000,oo 
 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS DICEISIETE MIL PESOS MCTE 
($1.217.000,oo). 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                               

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR   

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ   

DEMANDADO OSCAR EMILIO GÓMEZ SÁNCHEZ  
CRISTIAN ANDRES ORTÍZ PÉREZ    

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00130-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR   

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ   

DEMANDADO OSCAR EMILIO GÓMEZ SÁNCHEZ  
CRISTIAN ANDRES ORTÍZ PÉREZ    

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00130-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: UN MILLÓN DOSCIENTOS DICEISIETE MIL PESOS 
MCTE ($1.217.000,oo). 
 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($144.000,oo) a favor de 
la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C Ú M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       144.000,oo 

TOTAL............................................  $       144.000,oo 
 

SON: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($144.000,oo). 
 

Ocaña, 18 de julio de 2023 
 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                               

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO YULIETH MANOSALVA CAÑIZARES   

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00131-00 

PROVIDENCIA LIQUIDANDO COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Ocaña, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. JESÚS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO YULIETH MANOSALVA CAÑIZARES   

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00131-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION COSTAS  

 
 
 
En los términos del numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBÉSE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($144.000,oo). 
 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciocho (18) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE JUAN SAEL AREVALO BAYONA 

APODERADO RAFAEL EDUARDO CASTRO PAEZ 

DEMANDADO 

YEINNE CARREÑO GARCIA, MARTIN 

ASCANIO BAYONA, NANCY PATIÑO 

BARBOSA, JOSE DEL CARMEN ANGARITA y 

YIMI PICON RUEDA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00335-00 

PROVIDENCIA ADMITE DEMANDA 

 

 

Subsanada en debida forma la demanda declarativa presentada por JUAN SAEL 

AREVALO BAYONA a través de apoderado judicial en contra de los señores 

YEINNE CARREÑO GARCIA, MARTIN ASCANIO BAYONA, NANCY PATIÑO 

BARBOSA, JOSE DEL CARMEN ANGARITA y YIMI PICO RUEDA, por cumplir los 

requisitos de que trata el art 82 y ss. del CGP es procedente admitirla.  

 

Se hace claridad que la cuantía tal y como en el acápite de la demanda se señala 

corresponde a lo indicado en el numeral 3 Art 26 del Código general del proceso “3. 

En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

En este caso el inmueble está avaluado en la suma de $6.091.000 por ende 

corresponde a un trámite de mínima cuantía y no de menor como se solicita.     

 

Allegada póliza decrétese la medida cautelar solicitada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa presentada por JUAN SAEL 

AREVALO BAYONA a través de apoderado judicial en contra de los señores 

YEINNE CARREÑO GARCIA, MARTIN ASCANIO BAYONA, NANCY PATIÑO 

BARBOSA, JOSE DEL CARMEN ANGARITA y YIMI PICO RUEDA. 

 

SEGUNDO: DESELE a esta demanda el trámite de los procesos verbales de que 

trata los art 390 y ss. del CGP  

 

TERCERO: En consecuencia, CORRASE traslado de la demanda por el termino 

de diez (10) días a la parte demandada.  



 

CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia de la siguiente manera: 

en direcciones físicas a YEINNE CARREÑO GARCIA, MARTIN ASCANIO BAYONA 

conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G. del P y s.s. en direcciones electrónicas 

a los señores NANCY PATIÑO BARBOSA, JOSE DEL CARMEN ANGARITA y YIMI 

PICO RUEDA conforme a lo indicado en la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, so pena de declarar el desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317 del C. G. del P.   

 

SEXTO: INSCRÍBASE la demanda sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N.º 270-24605 registrado en la oficina de instrumentos públicos de 

Ocaña. Líbrese el correspondiente oficio al señor Registrador para que proceda 

conforme lo aquí ordenado 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE WILLINTON ARENIZ PACHECO   

APODERADO HERNANDO ROMERO ARENIZ  

DEMANDADO WILMER ALEXANDER CALDERON VILLAMIZAR  

RADICADO 54-498-40-53-003-2023-00377-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO. 

 
Subsanada la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por HERNANDO 

ROMERO ARENIZ actuando inicialmente como agente oficioso y posteriormente 

ratificado como apoderado judicial del señor WILLINTON ARENIZ PACHECO   en 

contra de WILMER ALEXANDER CALDERON VILLAMIZAR, y por cumplir los 

requisitos de que trata el art 82 y ss. del CGP, es procedente admitirla.  

    
Como recaudo ejecutivo se anexan una letra de cambio suscrita el día 13 febrero 

de 2021 entre el señor WILMER CALDERON en calidad de girado y el señor 

WILLINTON ARENIZ PACHECO en calidad de beneficiario por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE por concepto de 

capital, y cuya fecha de vencimiento fue el día 01 de abril de 2021, como intereses 

corrientes se pretende la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS ($59.616) liquidados desde el 13 de febrero de 2021 hasta el 

día 31 de marzo de 2021.       

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Los intereses moratorios se tasarán desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

del y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

certificada por la superintendencia financiera de Colombia de conformidad con el art 

884 del código de comercio. Las costas se tasarán en su momento por este 

despacho judicial y no como lo pretende el agente oficioso.   

Ahora bien, dado que el señor ROMERO ARENIZ cuando subsanó la demanda y 

ante la imposibilidad en ese momento de comunicarse con el demandante  para 

otorgar poder manifestó que  actuaría como agente oficioso de este  conforme a lo 

normado en el art 57 del CGP “Se podrá demandar o contestar la demanda a 

nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que ella se encuentre 

ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado por la presentación de la demanda o la 

contestación. Posteriormente el señor WILLINTON ARENIZ PACHECO ratificó los 



hechos y pretensiones de la demanda subsanada por el agente oficioso y 

consecuentemente otorgó poder al profesional en derecho.  

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

cargo de WILMER ALEXANDER CALDERON VILLAMIZAR identificado con cedula 

de ciudadanía N.º 88.232.930 y en favor de WILLINTON ARENIZ PACHECO 

identificado con cedula de ciudadanía N.º 88.285.095 por las siguientes sumas:  

A). DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) M/CTE, por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio de fecha 13 febrero de 2021  

B).  CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($59.616) por 

concepto de Intereses corrientes sobre el capital liquidados desde el día 13 de 

febrero de 2021 hasta el día 31 de marzo de 2021    

C). Intereses moratorios sobre el capital desde el día 01 de marzo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima de acuerdo con la 

certificación de la Superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 

del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, y no 

como se pretende en la demanda.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandante en la dirección 

calle 29BN 17ª-20 manzana C, CASA # 13 del municipio de Cúcuta, norte de 

Santander de conformidad con el art. 291 y ss. del CGP. 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al profesional en derecho, en los términos 

del poder otorgado y conforme a lo referido en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO COOPIGON 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO ANA EDILSA ANGARITA SALAZAR- ALCIDES TORO 
MORA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00446-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Correspondió por reparto demanda ejecutiva de mínima cuantía, el doctor HECTOR 
EDUARDO CASADIEGO AMAYA, en calidad de endosatario en procuración 
otorgado por la doctora TORCOROMA GARCIA TORRES como gerente general de 
la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPIGON, 
solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra en contra de ANA 
EDILSA ANGARITA SALAZAR y ALCIDES TORO MORA, por cumplir los requisitos 
de que trata el art 82 y ss. del CGP es procedente admitirla.  
 
Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 20210100372 suscrito el día 
21 de mayo de 2021, entre la parte demandante en calidad de beneficiaria y la parte 
demandada en calidad de otorgante por la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($7.200.000) M/CTE cuya fecha de vencimiento se 
estipuló para el día 21 de mayo de 2025. La parte demanda adeuda a la fecha de 
presentación de la demanda la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE. ($4.500.000), la parte demandante hace uso de la cláusula 
aceleratoria desde el día 21 de febrero de 2023.  
 
El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss. del C. 
de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 
artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 
que ha de accederse a lo peticionado. 
 
Se tasará el interés moratorio de acuerdo a lo pactado acorde con la certificación de 
la Superfinanciera de Colombia hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Las costas se tasarán en su momento.  

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
cargo de los señores ANA EDILSA ANGARITA SALAZAR identificada con cedula 
de ciudadanía No. 37.330.588 y ALCIDES TORO MORA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.488.070, y a favor de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CREDITO COOPIGON, por la cantidad de CUATRO MILLONES 



QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000), obligación representada en un (1) 
pagare No. 20210100372, más intereses moratorios de acuerdo con la certificación 
de la Superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código 
de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el 21 de 
febrero de 2023, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se 
tasarán en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 
pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia a los demandados 
ANA EDILSA ANGARITA SALAZAR y ALCIDES TORO MORA en la dirección: 
vereda cerro de las flores KDX 74 Finca la Espereza del Municipio de Ocaña 
conforme a lo dispuesto en el código general del proceso, Art. 292 y ss.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 
días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 
consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 
en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 
con el artículo 317 del C. G. del P 

 
QUINTO: Téngase al doctor HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, abogado 
titulado con T. P. vigente, como endosatario en procuración de conformidad con el 
título valor aportado. 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA  

Ocaña, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GEINER GARAY GUERRERO 

APODERADO  YEISON GALVIS ARO 

DEMANDADO HENRY ANGARITA UMAÑA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00448-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

    

Recibida la de demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de datos) 

presentada por el abogado YEISON GALVIS ARO actuando como apoderado 

judicial del señor GEINER GARAY GUERRERO en contra del señor HENRY 

ANGARITA UMAÑA, por cumplir los requisitos de que trata los art. 82 y siguientes 

del CGP es procedente admitirla.    

Como recaudo ejecutivo se anexa una letra de cambio suscrita entre el demandado 

en calidad de girado y el demandante en calidad de beneficiario, por la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000), cuya fecha de vencimiento 

fue el día 01 de junio de 2023, a la fecha de presentación de la demanda el 

ejecutado adeuda el capital, intereses de plazo desde 01 de junio de 2021 a 01 de 

junio de 2023 al 2% mensual más interés moratorio.       

El título en referencia los requisitos de los artículos 619, 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará los intereses de plazo conforme al interés solicitado siempre y cuando no 

superen la tasa permitida pues de ser así ser ordenarán los bancarios corrientes, 

los intereses moratorios a la tasa máxima permitida conforme lo ordenado por la 

superintendencia financiera.   

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de HENRY ANGARITA UMAÑA identificado con cedula de ciudadanía N.º 



88.285.677 en favor de GEINER GARAY GUERRERO, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1.091.654.559, por las siguientes sumas:  

A) VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000) por concepto de capital 

adeudado en la letra de cambio cuya fecha de vencimiento fue el día 01 de junio de 

2023.    

B) interés de plazo del valor indicado en el capital desde el 01 de junio de 2021 

hasta el 01 de junio de 2023 al dos por ciento (2%), en caso de superar los intereses 

bancarios se liquidarán conforme a los permitidos.   

C) Intereses moratorios sobre la suma del literal anterior desde el día 02 de junio de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima de 

acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de conformidad con 

el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 

Penal. Las costas se tasarán en su oportunidad.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado en la dirección KDX 

196-105 Barrio la perla del municipio de Ocaña Norte de Santander, conforme el art. 

291 y s.s del CGP.  

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado YEISON GALVIS ARO con 

T.P vigente de conformidad y en los términos del poder otorgado por el señor 

GEINER GARAY GUERRERO.         

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA  

Ocaña, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YOVANY DEL CARMEN NAVARRO GARCIA 

APODERADO  YEISON GALVIS ARO 

DEMANDADO SANDRA MILENA ANGARITA LEAL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00450-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Recibida la de demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de datos) 

presentada por el abogado YEISON GALVIS ARO actuando como apoderado 

judicial del señor YOVANY DEL CARMEN NAVARRO GARCIA en contra de la 

señora SANDRA MILENA ANGARITA LEAL, por cumplir los requisitos de que trata 

los art. 82 y siguientes del CGP es procedente admitirla.    

Como recaudo ejecutivo se anexa una letra de cambio suscrita entre el demandado 

en calidad de girado y el demandante en calidad de beneficiario, por la suma de 

TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000), cuya fecha de vencimiento 

fue el día 02 de mayo de 2023, a la fecha de presentación de la demanda la 

ejecutada adeuda el capital más interés moratorio.       

El título en referencia los requisitos de los artículos 619, 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará los intereses moratorios a la tasa máxima permitida conforme lo ordenado 

por la superintendencia financiera.   

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de SANDRA MILENA ANGARITA LEAL identificado con cedula de 

ciudadanía N.º 37.180.931 en favor de YOVANY DEL CARMEN NAVARRO 

GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N.º 5.519.179, por las siguientes 

sumas:  



A). TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000) por concepto de capital 

adeudado en la letra de cambio cuya fecha de vencimiento fue el día 02 de mayo 

de 2023.    

B). Intereses moratorios sobre la suma del literal anterior desde el día 03 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del 

Código Penal. Las costas se tasarán en su oportunidad.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado en la dirección KDX 

094-141 lote 15 manzana 2 Barrio villa Elvia del municipio de Ocaña Norte de 

Santander, conforme el art. 291 y s.s del CGP.  

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado YEISON GALVIS ARO con 

T.P vigente de conformidad y en los términos del poder otorgado por el señor 

GEINER GARAY GUERRERO.         

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

 
 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

 

 

 

 


